
  

Con fundamento en lo establecido en el artículo 36, fracción V; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del artículo 29, 
fracción III de la Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de México, y de los artículos 127, 128, 129 y 166, octavo párrafo del 
Código Electoral del Estado de México, el Consejo Distrital Electoral No.______ con cabecera en_____________________, extiende el 
presente nombramiento a: 
 
 
 
 
_______________________________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
como: __________________________________________________________________________________________________________ 
 
de la Mesa Directiva de Casilla_____, en la sección electoral No. _____, municipio de ___________________, Distrito Electoral  
No.______, para realizar con responsabilidad las funciones que le confiere la Ley en la materia para la elección de Gobernador del Estado 
de México, que se llevará a cabo el próximo 3 de julio de 2011, manejándose en todo momento por los principios de Certeza, Legalidad, 
Independencia, Imparcialidad, Objetividad y Profesionalismo, para asegurar la autenticidad y efectividad del voto ciudadano. 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 
 
 
 

 
C._________________________________________ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL No.____ 
CON CABECERA EN_________________________ 

 C._________________________________________ 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL No.____ 
CON CABECERA EN_________________________ 

 


